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PBOVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyee y ih'sposicioiies generales del Gobiarno son obli- i 
gat iria.s para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias > lespuos para los demás pue- ! 
blo8 de la misma provincia. I

(Ley de .3 de Noviembre de 183.5.)

SE SUSCRIBE 
ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS
ES LA CAPITAL.

Por un mes. , . 8 Pts
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 »
Por un año, . . SO »

DE SUSCRICION.

Xrtniero 0’2»

FUEBA.

Por un mes. . . 8 50 Pfc
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 *
Por un año. . . 87 5o 3>

PAUT^SfiSEAL.

il«l Consejo (le Ministros.

S. M. el Rey (q. D. g.), conti­
núa sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

GOBIERSiO CIVIL,
CIRCULARES.

No obstante lo terminantemente 
prevenido por la circular de la Direc­
ción general de Beneficencia y Sani­
dad y en las circulares publicadas en 
el «Boletín oficial» de e.sta provincia 
y muyéspecialmenteladel 15de Abril 
<!«« á continuación se inserta,y sobre 
la cual llamo la atención de los Al­
caldes de esta provincia á quienes 
encargo que tan pronto llegue á sus 
manos este ejemplar del aBo’etín ofi- ; 
cial», reunan las .Juntas de Sanida<l y 
den cuenta de los casos de cólera 
ecurridos en Novelda y Elché (.Ali­
cante) y procedan cou la mayor ac­
tividad á cumplir todas las prescrip- 
ciunes higiénicas que se les tiene re- 
cornondado por la citada circular.

Además de los acuerdos que adop­
ten las Juntan de Sanidad los Alcal­
des procurarán.bajo su mas estrecha 
’’csponsabilidad dar parte diario á

Gobierno del mas leve síntoma 
^Cí^pechoso de la epidemia, determi- 
*^^ndo las causas de la importación 
y Rontag’io que pueda haber produci­
da la enfermedad, tales como la lle- 
&nda de viagères, ganados, y mer- 
^^ncías y puncos de procedencia y 
Circunstancias locales de higiene pu- 
Míca á que pueda atribuirse la en-

i

fermedad especialmente por motivos 
déla alimentación ó de cualquier es- 
ceso de la vida ordinaria Jel indi­
viduo.

Y por último, para que este Gobier­
no pueda comunicar á la Superioridad 
con la puntualidad debida los datos de 
que queda hecho mérito, encargo ú 
los Sres. Alcaldes que sin escusa ni 
pretesto alguno, me remitan todos 
los dias el parte en que e.vpreseel es 
tado Sanitario de su resjiectiva lo­
calidad, aunque este sea negativo, 
advirtiéudoles que he dispuesto abrir 
un libro registro para este caso, don­
de están anotados los pueblos de la 
provincia, y el Alcalde que deje de 
cumplir este servicio .le impondré sin 
contemplación alguna cinco pesetas 
de multa por cada parte que deje de 
jemitir.

Logroño.? de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer y GaIvck.

Siendo uno de los primeros deberes 
de las autoridades cuidar con prefe­
rente atención déla salud pública ins­
pirándose en los sabios preceptos de 
la higiéne, basefiel bienestar y pros­
peridad de los pueblos: teniendo en 
cuenta la indiferencia con que se mi­
ra en épocas normales cuando á la sa- 
luz atañe, siendo esto causa del des­
arrollo de enfermedades y epidemias 
que diezman his poblaciones, dando 
lugar á juicios desfavor ibles respec­
to de su civilización y cultura, acer­
cándose por otra parte la estación de 
verano, tan apropósito para la des­
composición de materias orgánicas 
producidas en grau maneja por la in­
tensidad de los calores,á graves tras­
tornos en la salud pública, se hace 
necesario haga V. cumplir con todo 
rigor en esa localidad las siguientes 
medidas higiénicas.

1“. Deberá cuidarse con particu­
lar esmero no se vicie la atmósfera 
por emanaciones pútridas, procuran-

J do se haga diariamente la limpieza 
de las calles, que circule el agua con 
profusión por el alcantarillado lim­
piándolo previamente á princi|.í¿os de 
Mayo, y donde no hubiere vigilar las 
cloacas tanto particula re.s como ge­
nerales, para que por lo menos una 
vez por semana se verifique laestrac- 
cióu de las inmundicias y esto à hora 
conveniente para evitar molestias al 
vecindario, se atenderá igualmente á 
la limpieza de cuadras y establos de­
biendo hacerse esta todos los meses, 
ordenando alejar los estercoleros de 
las poblaciones á más de doscientos 
metros de distancia, haciendo ente- 
irar á gran profundidad los animales 
muertos, para evitar no solo el meñ- 
tismodebido ásu descomposición sino 
también el que puedan ser desente­
rrados por otros animales.

2.“ En lo que concierne á la ense­
ñanza primaria gratuita, seria conve­
niente aparte de las buenas condicio­
nes higie nicas del local, «las que de­
ben s( r atendidasconpaiticularaten- 
ción» no admitir en adelante alumno 
alguno sin que reconcido j-or el fa- 

’ cultativo titular conste posítivamen- 
í te se halle vacunado y no padece en- 
j fermedad alguna contagiosa; desin- 
' tando diariamente los escusados y 
meaderos.

Î 3.* Se procurará que los mercados 
' destinados á la expedición de géne­
ros alimenticios para abastecer la po­
blación, estén situados en puesto cén­
trico espacioso y ce ca de las prin­
cipales vías de comunicaciór., ejer­
ciendo una constante vigilancia, á 
fin de evitar se espendan alimentos 
alterados ó sofisticados perjudicando 
la salu l pública; se girarán visitas i 
facultativas a las tabernas, cafés, pes- j 
caderías y salchicherías reconocien­
do detenidamente sus productos é 
inutilizando en el acto los que se con­
sideren nocivos.

4.’ En los mataderos públicos se 
procura"-! haya abundancia de aj-ua 
corriente y esmerada limpieza en todos 

los servicios, encargándose la más 
esquisíta vigilancia en el reconoci- 
miento’de cuantas reses se sacrifi­
quen, tanto para el consumo general 
como para el particular, haciendo 
constar esta circunstancia en las oar- 
nes que se lleven á vender á otra po­
blación, con un certificado firmado 
por el profesor Veterinario que las re­
conoció antes de sacrificarlas, auto­
rizado con el sello de la Alcaldía y el 
V." B." riel -Alcalde, prohibiendo la 
venta de las que ingresen en el mer­
cado si-n este requisito; teniendo es­
pecial cuidado en comunicar á este 
Gobierno sin pérdida alguna de tiem­
po la aparición de cualquier epizootia 
que se presente tan luego como se 
haya comprobado; así mismo se ha­
rán enterrar y quemar todas las ro­
ses que mueran de enfermedades, pro­
hibiendo terminantemente se haga 
uso de sus carnes como alimento.

5. Si por desgracia se desarro­
llase en esa localidad alguna epide­
mia, dará V. parte á este Gobierno 
acompañándolo de un informe deta­
llado con cuantos datos y aclaracio­
nes haya suminiistrado la observa­
ción al facultativo encargado de com­
batirla, con ( bjeto de ilustiur las de­
liberaciones de la Junta provincial 
de Sanidad.

9.’ Los cementerios deben estar 
situados lo menos á 600 metros del 
límite urbano y tanto más lejos 
cuanto más numerosa sea la pobla­
ción y en dirección ojiue.sta á los 
vientos reinantes, debiendo procurar 
esa autoridad la secularización de los 
que no se encuentren en estas condi­
ciones y no tengan una extensión 
quintupla á la necesaria para los en­
terramientos de un año: vigilará us- 
ted que cada hoya tengan las siguien­
tes dimensiones, 2 metros de hmgi- 
tud d-’8 á 9 d‘Cimetros de anchura 
11 decímetros - de profundidad, que 
entre una y otra haya ur. espacio en 
sus cuatro plano laterales de 1 decí­
metro; prohibiendo la construcción



de nichos que tanto retarda la des­
composición cadavérica y procuran­
do la plantación de arbolado en las 
calles del cementerio y principalmen - 
te álamos abe iules y cipreces, pro 
ser estos los que mejor licúan las con­
diciones raqueridas.

Logroño 15 de Abril de 1884.

Ei Gobernador,
Federico Terrer y Galvez,

El Secretario de la Junta, Evaris­
to Fontana.

SSIeccSones.

Tenien lo en cuenta este Go­
bierno la distancia que se jo, ira 
algunos pueblos de la cabeza del 
Distrito electoral, donde tendrá 
lugir el viernes 12 del actual la 
proclamación de Interventores, 
y á ñu de que los pliegos lleguen 
á los pueblos mas distantes el 
domingo 14 á la hora de consti­
tuirse los colegios, he acordado 
dirigirme á los Alcaldes á quie­
nes puede interesar este servicio, 
para que bajo su mas estrecha 
resp nisabilidad, tomen las me­
didas oportunas para que el dia 
12 del corriente que es el seña­
lado para la proclamrción de In­
terventores en la cabeza del Dis­
trito electoral se ponga á las ór- 
des ael Juez de 1/ instancia 
como presidente de la Junta de 
escrutinio general, un propio 
montadi) y de toda confianza y 
autorizado por los respectivos 
Alcal les, para recoger y condu­
cir rápidamente los nombrara len­
tos de los Interventores, y certi­
ficaciones de que trata el artícu­
lo 75 de li ley correspondien­
tes á su término municipal.

Si por cualquier incidente no 
llegase á el pueblo el propio con 
los pliegos del nombramiento de 
Interventores, esto no será osb- 
táculo para que los Ayuntamien­
tos nombren los que corno tal 
han le actuar, eligiéndoles en 
la f >rm i establecida en los ar­
timíos 71 y 72 de la ley electo­
ral de Dipútalos á Córtes de 28 
de Diciembre de 1878. los cua­
les se insertan á continuación.

Encargo á los Alcaldes á quie­
nes puede interesar el exacto 
cumplimiento de este servicio, 
á fin do evitar cualquier .entor­
pecimiento en las operaciones 
electorales.

L )groño 2 Setiembre’Je 1834.
El Gobernador.

Feticríc» T©rrer y Galvez 

Artículos que se citan.
Artículo 71. Terminadas es­

tas operaciones, los intervento- 
r s proclámalos, cuya acepta­
ción no resultare ya en las mis­
mas propuestas,-Serán llámalos 
para aceptar en el acto el cargo 
obligándose á cumplirlo bien y 

fielmente; y lo mismo harán los 
suplentes para en su caso y lu-

Si no estuvieren presentes, se 
les comunicará en el mismo dia 
su nombramiento requiriéndoles 
contestación dentro de otros dos 
dias, de aceptar ó nó.

Si alguno de los Intervento­
res asi nombrados no. aceptare, 
ó resultare destituido de las con­
diciones de aptitud requeridas, 
sera remplazado por el suplente 
que Corresponda, y á falta de su­
plentes por cualquiera de los 
electores de la misma sección 
que al efecto fuese designado por 
el otro Inteaventor propuesto en 
la propia cédula ó acta que el 
renunciante ó excluido, y si los 
excluidos ó renunciantes fuesen 
los d )S nombrados en un mismo 
pliego y no hubiese en él su­
plentes, la mayoría de los indi- 
vliduos de la comisión inspecto­
ra, asociados de los otros Inter­
ventores si los hubiere, ya pro­
clamados por la propia sección, 
nombrará librementeá otros dos 
electores, á quianes se comuni­
cará este nombremiento en la 
forraá prevenida’

Artículo 72. El encargado de 
Interventores de la mesa elec- 
tn’ál, despues de aceptado el 
cargo, es obligatorio. Si antes 
del dia de las elecciones se im­
posibilitare por cualquier acci­
dente imprevisto alguno de los 
Interventores para egercer el 
cargo, 9er« reemplazado en Li 
forma dispuesta en el artículo 
anterior.

lliiEslci'io (le la fíaieMadón.
DSreecióii g;encral 

tie Oeneíteeiieía y Sanidacl.

CIRCULAR.
Esta Dirección observa con disgus 

toque varios Gobernadores civiles no 
cumplen lo prevenido en la disposi - 
cióu 2.“ de la orden de 24 de Jumo 
último, publicada en la «Gaceta» del 
25, sobre los partes sanitarios‘que 
diariamente deben comunicar á este 
centro, con \ ista de los que han de 
recibir de todos los Alcaldes de la 
provincia.

Enc.aigo á V. S. el más exacto 
cumjdimioutü de e.ste precepto, pues 
todos Es días antes de la.s diez de la 
noche necesito saber con exactitud el 
estado sanitario de España.

En la actuales circimstanciass 
cuanto se refiere á la salud pública 
exige preferente atención ue las Au­
toridades.

Con este motivo recuerdo á V. S. 
las prevenciones de la referida circu­
lar de 24 de Junió, como asimismo las 
que comprenden las demás disposi­
ciones dictadas por este centro desde 
la referida fecha, y le ruego que in­

mediatamente se sirva remitir á esta 
Dirección general copias de las actas 
de las sesiones celebradas por las 
Juntas provincialesy municipales de 
Sanidad á partir desde el indicado dia 
24 de Junio, y á la vez elevar rela­
ción de las disposiciones adoptadas 
poi V. S. y por los respectivos Alcal­
des de la provincia sobre la importan­
te materia de la higiene pública,cuya 
rigurosa observancia está tan enca­
recidamente recomendada á V. S. 
Ante el inminente peligro de la salud, 
por que atravesamos es un acto in­
dispensable de previsión tener acor­
dados los recursos que puedan hacer 
falta para atender á las perentorias 
necesidades de momento en una loca­
lidad invadida, y para ello es preciso 
que cada Municipio se reuna sin tar­
danza á fin de adoptar el indicado 
acuerdo, como igualmente debe ha­
cerlo esa Diputación provincial, por­
que así como el Gobíe no atiende 
•siempre, y cim particularidad en la.s 
actuales circunstancias, á la.s necesi­
dades generales de la sanidad del Es­
tado, la provincia debe cuidarse de la 
general de la provincia, y el Munici­
pio de las que á su interés colectivo 
pertenecen.

Hay también que ejercer constan­
te vigilancia respecto á los indivi- 
duo.s que burlando las disposicioue.s 
sanitarias de este Ministerio logren 
traspasar los cordones fronterizos, 
poniendo en peligro la salud por la 
posibilidad del contagio. En el acto 
que V. S. como los Alcaldes tengan 
conocimiento de un hecho de esa na­
turaleza, ordenarán la detención del 
trasgresor y su conducción con lain 
comunicación debida al lazareto, si 
lo hubiere establecido en la provin­
cia, y en otro caso á un punto aislado 
y convenientemente dispuesto del 
hospital, si no hubiera otro sitio, que 
p »drá V. S. designar prévio informe 
de la Junta provincial, como á suvez 
y en su caso los Alcaldes, de acuerdo 
con la Junta municipal.

Los indivi uos detenidos deberán 
sufrir cuarentena de siete días con el 
debido aislamiento, y si alguno de 
elldsfuése atacado del cólera, en el 
acto de manifestarse los primeros sín­
tomas será trasladado con la ma­
yor incomunicación y con las pre­
cauciones más severas á un edificio 
que préviamente estará designado en 
cada Municipio para hospital de co­
léricos.

Una vez en dicho hospital este en­
fermo, como asimismo cualquiera 
otro de igual carácter que pueda apa­
recer en la localidad de V. S., ó el Al­
calde en su caso, de acuerdo con las 
Juntas de Sanidad, organizarán el 
servicio facultativo y administrativo 
del hospital con los recursos á que se 
refiere esta circular.

Sin perjuicio de comunicar á V. S. 
nuevas instrucciones según las cir­
cunstancias vayan exigiéndolo, es a 
Din’cción espera del celo é inteligen­
cia de V, S. que, auxiliado por la Jun­
ta provincial ó higienistas mas nota­

bles déla localidad, se anticipará á 
aquellas instrucciones cuantas veces 
el caso lo reclame.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1884.—El Direc- 
general, E. Ordoñez.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de aguas.

Señalado el dia 12 del actual 
para comenzar las operaciones 
de deslinde y demarcación del 
cauce del rio Ebro en las inme­
diaciones del puente de Caste- 
jón del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona cuya comisión se ha 
conferido á D. Ensebio Mendi- 
zabal. Ingeniero 2.“ afecto al 
servicio de Obras públicas de 
esta provincia he acordado ha­
cerlo público por medio de este 
«Boletín oficial» á fin de que to­
dos aquellos á quienes pueda in­
teresar el expresado deslinde y 
deseen presenciarlo ó hacer va­
ler algún derecho se presenten, 
con la justificación que lo acre­
dita en el acto de dichas opera- 
cienes Jque comenzarán por la 
orilla derecha del Ebro, al In­
geniero encargado que pasará á 
la Estación ¡de Castejon por el 
primer tren de la mañana del ex­
presado día.

Logroño 2 de Setiembre de 
1884.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

Delegación de Hacienda.
ANUNCIO.

Desde el dia tres al 13 del ac­
tual se satisfará por esta Teso­
rería de Hacienda á los indivi­
duos de las clases pasivas que 
tienen consignados sus haberes 
sobre la misma, la mensualidad 
de Agosto último con el diez 
por ciento en calderilla, prévE 
presentación de las jusiificacio- 
nes de existencia y estado, pro­
vistas de los sellos con arreglo 
al habef que cada uno disfruta 
y como se previene en la Ins­
trucción dé los presupuestos vi­
gentes, debiendo exhibir los in­
teresados la cédula personal res­
pectiva, según se dispone en la 
Real órden fecha 6 del pasado 
mes, advirtiendo que el que no 
se presente á cobrar dentro del 
término señalado será dado de 
baja en la nómina que corres­
ponda.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para co­
nocimiento de los interesados.

Logroño 1.* de Setiembre de 
1884.—El Delegado de Hacien­
da, Agustín Martinez Cavern.



ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.
Relación de los vencimientos que resultan â favor del Tesoro por débitos de plazos vencidos en el 

mes de A qostode 1SS4:- .
(Continuación^

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE 

XjogToño. 
—«»—

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES. REsrjENCiA.

5777 
577« 
5779 
5782 
5783 
5784 
5785 
5786 
5787 
5788
5789
5790
5791
5792
5793
5794
5795
5796
5797
5798
5799
5800
5s0i 
5802
5803 
5ô0ô 
5806
5807
5808
5809
5810
5811 , 
5312
5813
5814
5815
5816
5817
5818
5820
5821
5822 .
5323 í 
5c2S]

Nemesio Valgañon. 
José García.

Idem,
Sandalio Hernaez.

Idem,
Vicente Gutierrez.
Enrrique Morales 

Idem.
Juan San Millán.

Idem.
Idem.

Martín Cortazar.
Marcelino Gubia. 
Robustiano Ruiz. 
Inocente Pascual. 
Eugenio Chavarri. 
Santos Arribas.

Idem.
Miguel Gubia, 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Miguel Barragan.
Idem.

Juan Marin.
Gregorio Santa María.

Idem.
JuanAiansay.
Pablo Santa Maria. 
Antonio Montoya, 
José García.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Vicente Navajas.
Tomás Aransay, 
31ás Ibañez, 
Sinforíano Casas, 

idem.
Antonio García. 
Sinforianó Casas.
Manuel María Urien.

Santo Domingo. 
Herramélluri.

Id.
Villalobar.

Id 
Sojuela. 
Villarta.

Id.
Leiva.

Id.

Manzanares Rioja. 
Santo Domingo.
Leiva. 
Villarta, 
Leiva. 
Herramelluii.

Id.
Grañon,

Id.
Id.
Id.
Id.

Tricio.
Id.

Santo Domingo.
Id.
Id.

Corporales.

18

Proce­
dencia. Clase,

-
Clero. Rustic

Plazos 
que 

adeudan.

20

20

VENCIMIENTO.

Di*.

2
3

6

IMPORTE

ii» Pesetas. CU

Agosto. 18841 87
12
30 

212
38
32
10
3.3
16
22

7
51
34
4
9

26 ¡
10
6 
9¡

5s29'AIÍonso Martz, de Pínillos.
5430 ■
58.31

Idem.
Idem.

5835 Esteban Perez.
5337 Saturio Suso.
5338 Mariano Castillo.
5339 Meliton Cantabrana
5840 Antero Prior.
5'41 Angel Marin.
5842; Florentin o Malo.
5343'José M. Hidalgo.
^841 Lucas Arenas.
5845 Idem.
5846 Manuel Ochoa.
5847iBernardo Saenz Cenzano.
5 48;Ventura Corral.
5849'SebaRtian Garrido.
5850
5851
5852
5853
5854
5855
5s56

Valentín del Rio. 
Benito Amelibia. 

Idem.
Idem.

Blás Abeytua.
Idem.

5857 
5s58 
6’02 
6203 
6’204 
6 05
6 06 
6207

.Vicente Armas.
Pablo Horran Conde,

Idem.
Agustin Rubio.

Idem.
Idem.
Idem.
Id’.m.
Idem.

Id.
Herramélluri.

Id.
Id.
Id.
Id.

Entrena.
Santo Domingo.

Id.
Logi o ño.

Id.
Villarta.
Logroño.

Id.
Torrecilla.

Id.
Id.

Santo Domingo. 
Haro.
Fonzaleche.
Treviana.
Santo Domingo. 

Id.
Bañares.
Santo Domingo.

Id’ 
Id.

Haro.
Valgañón.

Id.
Santo Domingo, 

Id.
Id.
Id.

Logroño, 
Id,

Santo Domingo.
Hibrillos.

Id.
Badarán.

Id, 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Relación del vecino contribuyente 
á quien ha correspondido asociarse 
al Excmo. Ayuntamiento de esta ca­
pital en el sorteo verificado en este 
día para cubrir una vacante ocurrida 
en 'la Junta municipal por falleci­
miento de uno de los señores vocales 
eu cumplimiento de lo que dispone el

I gQ I artículo 70 de la ley Municiprl vi- 
25 gente.
50
75 I D. Juan Cancio Melón y Treviño.
88
37 Logroño 30 de Ago.'íto de 1884,—El
63 I Presidente, P, I. El Piimer Teniente 

I Alcalde, Francisco Diez.—El Secre- 
02 I tario, Anselmo Torralbo.

25 ------------------------- -------------------
I GOBIERNO MILITAR

9

17

7

n175
c12.5

19 c8
8 25

50 62
21 88

12 25 38
76 88
45
64 50
87 25
13 50
2 75
7 .=^0

23 75
107 50

31 25
1.5 50

13 6 25
13 ‘ 8 75
14 6.25

26175
25 12
34

3 62
7 62
6
6

51 25
25

16 40 37
17 351

47 62
27.5 25

21 12 62
24 18 75

35 25
25 25

20' 25
29 20,12

w 13
13 7.5
75, 13

30 16,25
20 63
19
15 1.3
15 1.3
7 50

31 17i50
22 50

10 3 1.3
1 ^7 i
5 75
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Don Manuel López Rodríguez, Alfé- 
I rez Fiscal del Batallón Reserva de 
I Logroño, numero ciento treinta y 
I uno.
I Ignorándose el paradero^del solda- 
I do de este Batallón Miguel Tordi'mar

Cañas á quien estoy sumariando por 
I su falta de presentación á la revista 

anual según está prevenido y usan­
do de las facultades que para estos 
casos me conceden las Reales orde­
nanzas, llamo, cito y emplazo por el

I presente tercer edicto, al mencionado 
soldado señalándole el cuartel de la 
Merced en esta plaza .londe deberá 
presentarse dentro del término de diez 
días á con.ar desde la publicación de 
este edicto á dar sus descargos: en la 
inteligencia que de no comparecer en 
el referido plazo se continuará la cau­
sa y se le seguirán los perjuicios con­
siguientes.

Logroño 30 Agosto de 1884.—Ma­
nuel López.

D, Jacobo Menac Torres, Capitán del 
primer batallón del Regimiento iu- 
fantería del Principe, numero tres, 
y Fiscal nombrado por el Sr. Co­
ronel del mismo.
En uso de las facultade.s que las 

Ordenanzas generales del Ejército me 
conceden como Fiscal de la causa 
que por el delito dj deserción me ha­
llo iustruyéiido dontra el educando de 
música de este Kegimiento, Francis­
co Peñatiel Lecea verificada el día 
veintitrés del actual desde esta capi­
tal, por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido 
educaudo para que en el término de 
treinta días contados desde ¡a publi­
cación del mismo comparezca en el 
cuartel de la Merced de esta Plaza, á 
responder á los cargos que en dicha 
sumariare resultan; pues de no veri­
ficarlo se le se "uirá la causa y senten­
ciará en rebeldía,

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre y se insertará en 
el o Boletín oficial» de esta provincia.

Logroño 28 de Agosto de 1884.— 
Jacobo Menac.

{Se CoîttlnuarâJ
I). Eduardo Mato Rodriguez, Tenien- 

( te graduado Alférez, Fiscal del
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Batallón Reserva de Logroño, nú­
mero ciento treinta y uno.
Habiéndose ausentado del pueblo 

de su residencia el soldado de este 
Batallón Gregorio Rojas Velasco, á 
quien estoy sumariando por no ha­
berse presentado, en el pasado mes 
de Octubre á la revista anual preve­
nida: Usando de 1: s facultades que 
en estos casos coneéden las Ordenan­
zas á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado 
señalándole la guardia del principal 
del cuartel de la Merced de esta ca­
pital donde deberá presentarse den­
tro del término de diez días á contar 
desdóla publicación del presente edic- 
t ), á dar su-' descargos y en caso d( 
no xerificarlo en el ])lazo señalado se 
le seguirán los perjuicios consiguien­
tes.

Logroño 30 de Agosto de 1884.— 
Eduardo Mato.

Dado en Logroño á los veintinueve 
dias del me.s de Agosto de mil ocho­
cientos ochenta y cuatro.—Luifs 
Francés.

D. Vicente García Lozaru', Capitán 
de la primera compañía del primei 
Batallón del Regim entó infantería 
del Principe, número tres y Fisc; 1 
nombrado por el Sr. Coronel del 
mismo.
En uso de las facultades que b s 

Ordenanzas generalés del E érc.lo 
me conceden, como Fiscal de la su­
maría que insttuyo contra el educan 
do de música de este Regimiento Ti 
más Herrero Miguel por el delito di 
haber dese¡ tadu de esta plaza el i ía 
veintitrés de Agosto del año actu; 1, 
por el presente primer edicto, clu 
hamo y emplazo al referido educand-. 
para que en el término de treinta díi s 
contados desde la f< cha comparez» : 
en el cuartel d la Meicedde es a 
plaza á responder á lo” cargos queer 
dicl-0 sumarióle resultan; pues de no 
Vviani ariu se le seguua lu. j 
sentenciará én rebeldía.

Y para que e-^te edicto téngala de­
bida publicidad se fijará en el «BiJe- 
tiu oficialD de la piü\ incia de Logn- 
ño.

Logroño 2.1 de Agosto de 1884.— 
Vicente Garci r.

Don Luis Francés y Merino Capitán 
graduado Teniente del cuerpo de 
Estado Mayor de Plaza, segnn^(> 
Ayudante de la de Logroño y Fis 
cal de la misma.
Hallándome instruyendo sumaria 

al soldado perteneciente á la caja de 
reclutas de esta provincia, Fernando 
Segobia Arias, por el delito de de­
serción, ignorándose su paradero, 
por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de treinta 
días, c'inparezca en el cuartel déla 
Merced de esta plaza, á responder á 
los cargos que le resultan y de no ve- 
riíicarlo se seguirá la causa y senten­
ciará en rebeldía. 

de su mañana, se sucarán á pública 
subasta en la sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del Mercado 
iiúm. 65, nueva subasta de los artícu­
los que á seguida se expresarán con 
la rebaja del veinte y cinco^por cien­
to dél precio en que han sido tasados 
y son:

Pesetas. 
ünna caja con’jabón, su peso

97 kilos, fué tasada en. 73 
Dos cubetas coa manteca, el

peso de ambas es 99 ki-os.
que fueron tasadas en. 144 

cuyos artículos se encuentran en la 
estación del ferrocarril de esta ciudad 
y para tomar parte en la subasta se 
ha de consignar previamente el diez 
por ciento del valor, según lo dis­
puesto en el artículo 1500 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y no se ad­
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluó, con 
arreglo al artículo 1499 de la citada 
ley pues así está acordado en autos 
ejecutivos que sigue D. Andrés Se­
rrano con Don Gregorio Rico Fraile, 
sobre pago de pesetas.

Dado en Logroño á treinta de Agos­
to de mil ochocientos ochenta y cua­
tro.—Melchor San Juan.—Maximino 
Ruiz de la Guetta.

Anuncios particulares.

COLEGIO POLITECNICO RIOJMO 
DE NTRA. SRA. DEL CARMEN Y 

San Bernabé en Logroño.

Debiendo dar principio la ma­
trícula para el curso académico 
de 1884 á 1885 el día primero 
de Setiembre próximo, los alum­
nos internos y los aspirantes al 
nuevo ingreso deberán avisar á 
esta dirección en tiempo oportu­
no del grupo de asignaturas que 
desean cursar á fin de que el 
I.” de Octubre puedan hacer su 
entrada en el colegio disfrutan­
do los derechos de matricula or­
dinaria.

Llegado el tiempo de adjudi­
car entre los aventajados jóve­
nes que carecen de recursos las 
plazas de media pensión que 

Secrión judicial.

Licd.” Don Melchor San Juan, 
suplente delJuez municipal 
y en funciones de Juez de pri­
mera instancia de este parti- 

|,do de Logroño por .uso de li­
cencia del propietario.
Hago saber; Que eldia vein­

ticuatro de Setiembre próximo 
y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en la Sala audien­
cia de este Juzgado sita en laca- 
He del Mercado número 65, ‘er- 
cera subasta de las dos fincas 
que á seguida se deslindan, si­
tas en jurisdicción de esta Ciu­
dad con rebaja del veinte por 
ciento del tipo de su retasa, y 
que pertenecen la radicante en 
el término de la Cascajosa á los 
menores Doña Donata Aurora y 
Don Federico Anacleto Berge- 
rón, y la de Cascajos á la madre 
de los mismos Doña Francisca 
Perez y á la menor de edad Do­
ña Francisca Marina Bargerón, 
pues asi está acordado en el ex­
pediente promovido en este J uz- 
gado sobre necesidad y utilidad 
de la venta de fincas de dicha 
menor de edad; y se hace pre­
sente que para tomar parte en 
la subasta se ha de consignar 
préviamente el diez por ciento 
del valor de las fincas coníorrae 
á lo dispuesto en el artículo 1500 
de la ley de enjuiciamiento civil: 
cuyas dos fincas son á saber:

Una heredad en el término de 
la Cascajosa, de una fanega y 
dos celemines tierra blanca que 
linda por Oriente los herederos 
de Doña ïadea Gamarra. Po­
niente herederos del Sr. Urru­
tia, Norte y Mediodía los de 
S. A. el Príncipe de Vergara, 
está retasada en ciento veinte 
pesetas.

Otra heredad tierra blanca en 
término de Cascajos, ce caber 
un í fanega ocho celemines y dos 
cuarti bis. linda por Norte Don 
José Orive,Sur Doña Maria Ro­
driguez*. Oriente el brazal y Po­
niente ri ) del Alhamo. está re­
tasada trescientas Setenta y cin­
co pesetas.

Dado en Logroño á veinte y 
nueve de Agosto de mil ocho­
cientos ochenta y cuatro.—Mel­
chor Sanjlian.—Maximino Ruiz 
de la Cuesta. ,

Licenciado Don Melchor San Juan» 
suplente del Juzgado Municipal, y 
en funciones de Juez de primera ' 
instancia de este partido de Logro­
ño, por uso de licencia del propie- . 
tari»'. i
Hago saber: que el dia once del ¡ 

proximo Sotiembrey hora de las doce

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO,

Oía de Setiembre de 1SS4I.

Temperatura máxima al Sol . . . . 
Idem id. á la sembra . .
Temperatura mínima al aire . . . . 
Idem id. al reflector . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana.
METRICA . .) á las 3 de la tarde. .

V í á las 9 de la mañana.
VIENTO . . . .j ¿las 3 de la tarde. -
Estado deli á las 9 de la mañana.

CIELO . . . .( á las 3 de la tarde. .
Agua evaporada....................................  

Ozono................................................ 
Lluvia................................................

anualmente distribuye el Direc­
tor del Colegio, los aspirantes 
presentarán la solicitud y docu­
mentos expresados en la circu­
lar de l.“ de Julio de 1883 antes 
del 20 de Setiembre á fin de que 
los agraciados preparen el mena- 
ge de reglamento marcando to­
das sus prendas con el núm. de 
orden que se disigne al alumno 
para e vitar repeticón y confusión 
de iniciales.

Los Señores padres tutores y 
encargados de los aspirantes pue­
den pedir por escrito ó verbal­
mente cuantas instruccionés 
crean necesarias dirigiéndose á 
esta dirección.

Logroño 20 de Agosto de 1884 
—El Director, Alejandro Bau- 
dor.

ARRIENDO DE YERBAS 
en Saríagiida

Se encuentran sin arrendar 
las yerbas de Sartaguda, propias 
de la Exema. Sra. Condesa de 
Santiago.

El que quiera hacer proposi­
ciones, puede dirigirse al que 
suscribe.

Sartaguda 24 de Agosto de 
1881.—El Apoderadó General, 
José López de Goicoechea.

A LOS GANADEROS.

Desde 1* Octubre próximo, 
se arrienda los pastos de la Rad 
de Varea, propiedad de Don Jo­
sé Maria de Lasuen; quien desée 
utilizarlos puede tratar en Lo­
groño con Rafael Arias, Carme­
litas, 8, 3.
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Imp. de F Martinez.


